	PUESTO DE TRABAJO:
	ENCARGADO DE TURNO DE CELADORES.

	TAREAS:
	

	Gestión de personal subalterno (evaluación de complemento de rendimiento personal, gestión de planillas, gestión de coberturas de bajas, etc.).
Traslado en carrito, cama o camilla de enfermos.

Movilización de pacientes. Colaboración con personal sanitario en levantar, acostar, y realizar cambios posturales y aseo a pacientes. 

Colabora con personal sanitario: en el amortajado de pacientes fallecidos y en la inmovilización de pacientes agitados.
Traslado entre servicios de equipos médicos.

Ayuda en la colocación de colchones antiescaras.

Traslado de documentación clínica entre distintos servicios.

Traslado de muestras biológicas: (Laboratorio de Urgencias, o sangre/plasma desde laboratorio (hematología) a planta u otros servicios (quirófano, UCI, etc.).

Traslado de cadáveres al mortuorio. 
Recogida de pacientes desde la rampa de urgencias (en ocasiones, tienen que bajar toda la rampa al acudir pacientes enfermos conduciendo su propio vehículo).

Manipulación de botellas de oxígeno y sueros en el traslado del paciente a otros servicios.

Manipulación manual de cargas.

Uso de PVD.
Traslado de mobiliario de un lugar a otro.
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